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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, doy cuenta a usted que está pendiente por decidir sobre las medidas. Sírvase proveer. 

Barranquilla, marzo 07 de 2024. 

La Secretaria, 

KATHERINE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. BARRANQUILLA, MARZO SIETE (07) 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

  

Visto el escrito que antecede y de conformidad con lo preceptuado en el art. 599 numeral 1° del 

Código General Del Proceso. Por lo anterior el despacho,  

  

R E S U E L V E: 

1. Tal y como se solicita, decrétese el embargo y retención de las sumas legalmente 

embargables depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros (con el límite de Ley), 
CDTs, encargos fiduciarios o cualquier otra clase de depósito o que a cualquier otro título 

bancario o financiero que posea la parte demandada DIANA MARGARITA CABALLERO 

PEÑATE CC No. 8734955 en las diferentes entidades financieras, tales como: POPULAR, 

OCCIDENTE, BBVA,BANCOLOMBIA,AGRARIO, AV VILLAS, DAVIVIENDA, BOGOTA, PICHINCHA, 

CAJA SOCIAL, HSBC, HELMS-DE CREDITO,FIDUPREVISORA, CITIBANK, ITAU, COOMEVA, 

CORPBANCA. Limítese hasta la suma de $30.463.820,28.   

 

2. Tal y como se solicita, decrétese el embargo de la propiedad de la demandada DIANA 

MARGARITA CABALLERO PEÑATE CC No. 8734955, identificada con folio de matrícula 040-

568469. 

 

3. En consecuencia, las sumas de dinero retenidas al demandado(a) por este concepto 

deberán ser puestas a disposición de este Despacho por intermedio del Banco Agrario así: 

Código del Juzgado No 080014189011. Cuenta No 0800120410020. Y el No completo para 

consignación (proceso 23 dígitos) 08001418901120230131000. 

 

4. Por secretaría remítase a través del correo institucional, el presente auto a las entidades 

correspondientes, toda vez que, la misma contiene firma digital, la cual puede ser validada 

y en aras de una efectiva administración de justicia aunado al principio de celeridad, NO se 

elaborarán oficios, salvo casos excepcionales, con fundamento en el artículo 111 inciso 2 del 

CGP, así como el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. Sírvase cumplir la orden aquí dada y tener en cuenta la presente comunicación, en atención 

a que la providencia está sustituyendo la expedición de Oficio ante lo cual se debe cumplir 

con el registro de la misma y sírvase tomar como número de la presente 20230131000 de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 111 inciso 2 del CGP y artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022 (anterior Decreto 806 de 2020). 

 

6. Se indica que esta agencia judicial, en lo sucesivo NO librará oficios para comunicar medidas 

cautelares o levantamiento de las mismas según sea el caso, EXCEPTUANDO que la medida 

y/o levantamiento vaya dirigido a bienes sujetos a registro (inmuebles o vehículos) y demás 

que considere pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

LA JUEZ 
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OFICIO No. 20220009200-02  

  

Barranquilla, febrero 20 de 2024  

  

Señores:   
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANQUILLA /o quien haga sus veces 

Ciudad  

  

 Ref.: oficio embargo inmueble- 

   

comunico a usted que por auto de la fecha proferido por este despacho dentro del asunto de la 

referencia se ordenó lo siguiente:  

 

 

1. Tal y como se solicita, decrétese el embargo de la propiedad de la demandada VISBAL 

MARTINEZ ROSALBA CC 26687139, identificada con folio de matrícula 040-134901. 

 

  

En consecuencia, sírvase cumplir con la orden aquí establecida  

  

Atentamente,  

 

  

FABIAN ALBERTO PAYARES PAYARES 

Secretario  
 

 

 

Firmado Por:

Olga Beatriz Pinedo Vergara

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 011 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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